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DE il PROVINCIA DE VALIADOUR.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después í 
para los demás pueblos de la misma provincia. ('Lev de 3 
de Noviembre de 1837.J 1

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- í Los Señores Secretarios cuidarán bajo sumas ex- 
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije ^^ trieta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- « Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
necerá hasta el recibo del número siguiente. ' dernacion, que deberá verificarse al final de cada añ©

5 económico.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nÓm. 1.519.

Con el fin de que pueda llevarse en 
este Gobierno con las formalidades pre
venidas en Real decreto-de 17 de ¡No
viembre de 1852 el registro de extran
jeros que residen en España, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que hagan entender á 
los que se encuentren en su localidad 
respectiva la necesidad de que se pre
senten ai instante en esta dependen
cia con el objeto de que se les inscriba 
en dicho registro.

Valladolid 13 de Enero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

CAPITULOIl.

De las disposiciones que han de ohser- 
varse para el ingreso y residencia en 

£spaña de los ejeiranjeros.

Artículo G.’ Para ingresar en ter
ritorio español deberá todo extranjero 
presentar en el primer puerto ó pue
blo fronteriao á donde llegue, el pasa
porte visado por el ageqte del Gobier
no español a quien corresponda: la 
autoridad local refrenderá este pasa
porte en los términos acostumbrados.

Art. 1 * Ningún extranjero podrá 
viajar por el reino con pasaporte de 
la legación ó consulado de su nación, 
sino cuando ingrese en el territorio 
español ó cuando salga del mismo.

Art. 8.0 El extranjeao transeúnte 
que desee domiciharse, deberá solici
tar la correspondiente licencia de la 
autoridad superior civil de la provin
cia, haciendo constar que reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 4."

Art. 9. En los Gobiernos civiles 
de todas las provincias se formarán y 
llevaran matriculas o registros, en que 
se asienten los nombres y circunstan

cias de los extranjeros que residieren 
o vinieren á residir en el reino, con 
separación de las dos clases de tran
seúntes y domiciliados.

Art. 10. En los consulados de to
das las naciones extranjeras estableci
das en España se formarán y llevarán 
igualmente matriculas ó registros de 
los subditos de la nación respectiva.

En las matriculas han de confron
tarse Con las de los Gobiernos civiles, 
pues solo cuando estén conformes con 
aquellas, y arregladas á las formas 
prescritas en España, podrán surtir 
efectos legales en el reino. '

Art. 11. Las matriculas de los Go
biernos civiles y las de los cónsules 
extranjeros se confrontarán anual
mente.

Art. 12. No tendrán derecho á ser 
considerados como extranjeros en nin
gún concepto legal, aquellos que no 
se hallen inscritos en la clase de tran
seúntes ó domiciliados en las matrícu
las de los Gobiernos de las provincias 
y de los cónsules respectivos de sus 
naciones.

Las inscripciones se renovarán en el 
caso de pasar al extranjero de la clase 
de transeúntes á la de domiciliado.

Art. 13. El extranjero que en con
travención á las disposiciones que pre
ceden se introdujere en España sin 
presentar el pasaporte, podrá ser cas
tigado como desobediente á la autori
dad con la multa de 100 á 1.000 rea
les y expulsado además del territorio 
español si el Gobierno así lo determi
nase en vista de lo que la autoridad 
civil informe por el Ministerio de la 
Gobernación; y se acuerde en su con- 
secuencia por este mismo y por el Mi
nisterio de Estado.

Art. 14. Cuando algún extranjero 
llegue á un puerto ó pueblo de la fron
tera sin el correspondiente pasaporte, 
será detenido por las autoridades es
pañolas, que deberán inmediatamente 
dar cuenta al Gobierno por el Minis
terio de la Gobernación, expresando 
las circunstancias del extranjero, y sj 

vago» ó si busca auxilio contra los 
procedimientos de sus Jueces natura

les. El Gobierno con este conocimiento 
y procediendo simepre definitivamento 
para estos asuntos de acuerdo los Mi
nisterios de Estado y Gobernación, 
determinará la expulsion del extranje
ro, designará el punto de su residen
cia, ó dispondrá lo que juzgue mas 
conveniente.

Art. 15. Lo mismo se practicará 
cuando lleguen á España grupos ó 
cuerpos de emigrados, hasta que el 
Gobierno designe el punto do deposito 
y lo demás que juzgue conveniente, 
sin perjuicio de que desde luego en
treguen las armas los que se hubiesen 
presentado armados.

Art. 16. El extranjero que deso
bedezca la órden para su expulsion 
del reino quedará sujeto á la pena de
signada en el art. §85 del Código; con
siderándose al efecto la desobediencia 
grave, y como asunto del servicio pú
blico, la órden de la expulsion, sin 
perjuicio de que esto se lleve á efecto 
despues de ejecutar la pena.

NuM. 1.531.

El Sr. Ministro de Fomento me dice 
con fecha L* de Enero lo siguiente:

«La indiferencia y aun la repugna- 
nancia con que multitud de pueblos 
miran la obligación de satisfacer á los 
maestros y maestras de instrucción 
primaria el módico estipendio que les 
conceden lo.s presupuestos municipa
les, obliga al Gobierno á interesar vi
vamente la atención de V. S. sobre 
este asunto. Un dia y otro de varios 
puntos á la vez llegan á este Ministerio 
de mi cargo súplicas, reclamaciones y 
quejas que no por exponerse con su
misión y respeto son menos amargas 
y dolorosas. Re pítenlas los periódicos, 
hacen cosas los mal contentos, jún- 
tanse los clamores de los padres de 
familia y todos se acuerdan entre sí 
para exigir del. Gobierno la responsabi
lidad de este olvido ó menosprecio, 
como si fuese incumbencia del Tesoro 
nacional y no- de los respectivos muni

cipios, sufragan de sus arcas tan sa
gradas obligaciones. El mal, pues, ha 
llegado á un punto que exige eficaz 
remedio, y la autoridad de V. S. debe 
emplear cuantos le sugiera su celo y 
estén dentro de la esfera de sus atri
buciones. Porque no se trata ya de 
una mejora local que haya de dejarse 
al arbitrio del interés ó la convenien-» 
cia, sino de un deber imprescindible 
que obliga á todos, y que solo por 
ignorancia ó por móviles mezquinos 
puede desatenderse, dado que redun
da en provecho de aquellos mismos á 
quienes se impone. No siempre es ins
tintivo el bien; á él debemos encami
namos, aunque á veces inconsciente
mente, por medio de la obediencia; 
así que donde no baste el consejo, 
debe prevalecer la fuerza de la auto
ridad. No todos nacemos para sabios, 
ni para hacer profesión exclusiva de 
la ciencia, pero todos debemo.s adqui
rir aquel grado de instrucción, propio 
de la general cultura humana, y sin 
el cual no son posibles ni el empleo 
de la razón, ni el progreso providen
cial de la sociedad. Verdades son estas 
tan evidentes, que no pueden ocultar
se á la reconocida ilustración de V. S. 
El dato mas infalible para juzgar del 
estado de la civilización de un pueblo, 
es hoy una cifra numérica, la de las 
personas que reúnen los conocimientos 
que se adquieren en la instrucción pri
maria. No hay estadística que deje de 
consignar en uno de sus principales 
cuadros la suma de las personas que 
saben leer y escribir en cada pueblo, 
en cada distrito ó en cada país; y de 
aquí se deduce la importancia ó pos
tergación de cada cual, y de aquí asi
mismo la justificación de su riqueza, 
de su moralidad y de su preponderan
cia. Con rubor debemos confesar que 
no eí5 España de las que mas se aven
tajan en ninguno de estos conceptos; 
dolémonos de su atraso, y lejos de evi
tarlo, lo acrecentamos con nuestra 
negligencia. ¿Cómo ha de ser libre ni 
prosperar un pais que aleja de si el 
principal elemento de su cultura? Y 
qué de facilidades no ofrecerían para.
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lograría el ingenio de suyo perspicaz 
desús naturales, su despierto y activo 
espíritu y la rara combinación de do
cilidad y perseverancia que constituye 
uno de los mas nobles dotes de su ca
rácter. Solo en casos extremos, y que 
por serio tanto ha becho eventuales 
y efímeros la naturaleza, pueden ha
llar disculpa algunos pueblos que con 
razón encarecen su absoluta falla de re
cursos; pero no los que la alegan como 
perpétua; no los que niegan su modes
ta pensión al maestro de escuela y 
fundan estableciinientos . superiors de 
enseñanza, no finalmente los que con
sideran la primaria como insorpota- 
ble carga para el común y disipan en 
un solo dia del año y en bárbaras y 
groseras diversiones, lo que bastaría 
para instruir y educar á sus hijos en 
los conocimientos mas indispensables, 
y en las máximas de moral mas nece
sarias á lodo hombre. A eslirparjestos 
errores, á fomentar y difundir la ins
trucción en lodos los pueblos de la 
provincia, cuyo gobierno le está con
fiado, á idear recurso para los verda
deramente menesterosos y prévaler- 
se de la energía y rigor de la autori
dad con los negligentes é indisciplina 
dos, debe V. S. consagrar todo su 
empeño y solicitud, qué nó de otró 

’modo puede ejercer el Gobierno á 
quien V. S. representa, su acción be
néfica y tutelar para con lodos y cada 
uno dé los ciudadanos. Recomiende, 
prescriba V. S. á los Ayuntamientos, 
Diputaciones y .Juntas provinciales, la 
obligación ineludible en que están de 
atender religiosa mente, aunque á costa 
de algunos sacrificios, al pago de loS 
maestros de niños y niñas en sus res
pectivas localidades. Cuando ni el con
sejo ni la amonestación fueren bastan
tes, recurra V. S. á los medios coerci
tivos y legales que juzgue mas ade
cuados al objeto; y si aun estos no fue
ren suficientes, saque al público los 
hombres de los qué así prescindan de 
obligaciones tan sagradas. De los re
sultados que obtenga V. S. en tan lau
dable y liberal propósito tendrá cuenta 
el Gobierno para estimar y agradecer 
su celo; bien que no haya menester 
V. S. de estímulo semejante porque 
el cumplimiento del deber lleva en si 
propio su mas grata y honorífica re

compensa.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial, recomendando 
á los Ayuntamientos de lodos los pue
blos de esta provincia el exacto cum
plimiento de cuanto se previene en la 
anterior circular: advirtiendo á los 
que no lo verifiquen lo dispuesto que 
me hallo á ser inexorable dentro de 
la ley con los que desoyen la voz pa
ternal del Gobierno en perjuicio de 
la cultura é instrucción de la juventud.

Valladolid 15 de Enero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit. .

TERCERA SECCION.

Don Misael Gil y rar^as, Juez de pri
mera insfancia fiel dislrtfo fié la Au
diencia de ésla Ciudad de P^aiiadohd-

Hago saber: que para hacer pago a 
Doña Valentina Diez Santos, viuda, 
vecina de esta capital, de mil doscien
tas cincuenta pesetas y sus intereses 
que soil en debería los herederos de 
Doña Tomasa Marlin Marlin, de la 
misma, se vende judicialmente, la fin
ca que con su tasación, se inserta a 
conlinuacion:=Una casa situada en 
esta capital y su calle de Esgueva, nú
mero nueve antiguo y doce moderno, 
que linda por la derecha, entrando en 
ella, con otra de D. Manuel Bello Ba
yón, por la izquierda, con otra del 
Sr. Alday, por el testero ó accesorio, , 
con la últimamente expresada y su fa
chada principal con expresada calle, 
compuesta de planta baja, principal, 
segunda y tercera: el lodo ocupa una 
superficie total de cuarenta y ocho me
tros, sesenta y siete decímetros cua
drados, de los que cuarenta con doce 
ó sean quinientos diez y seis pies cua
drados corresponden á do edificado, y 
los ocho y cincuenta y cinco restantes, 
á un descubierto ó corra!, la cual ha 
sido tasada en la cantidad de tres mil 
doseie-nlas cincuenta pesetas. El rema
te tendrá lugar el dia nueve de Febre
ro próximo y hora de las doce de su 
mañana, en una de las Salas de la Casa 
de Ayuntamiento de esta ciudad, y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras parles del avalúo.

Dado en Valladolid á quince de Ener 
ro de mil ochocientos setenta y tres. 
— Miguel Gil y Vargas.=Por su man
dado, Castor Simon Toranzo.

liez de Febrero próximo y Hora de 
as doce de su mañana en las Salas 

Consisioriales de esta ciudad, bajo el 
tipo de la tasación, hallándose el expe
diente en la Escribanía para las per
sonas que quieran enlerarse.

Dado en Valladolid á once de^ Ene
ro de mil ochocientos setenta y tres.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por mandado 
de S. S., Leon Gonzalez Cuende.

Don Miguel Gil y Carg'as, Jue2 de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de estaCiudad de f^aHadohd.

Hago saber: que en dicho .Juzgado y 
por la Escribanía de! que refrenda se 
ha instruido expediente de necesidad 
y utilidad á instancia de Francisco 
Tascón y Domingo Bustos, de esta ve
cindad, como testamentarios de Josefa 
Obejero; para la venta de las fincas 
siguientes:

Un majuelo en término de Laguna, 
pago de la Revilla, de segunda cali
dad, de cabida de dos hectáreas, se
tenta y dos áreas y diez y seis cen 
tiáreas; linda Norte y Peniente con el 
camino de los Tramposos y por Orien
te con viñas de D. José Cuesta, tasado 
en dos mil cincuenta pesetas.

Otro majuelo en termino de esta 
ciudad, al pago del anterior, de se
gunda calidad, de cabida de una héc- 
tárea, sesenta y cuatro áreas y noven
ta y dos centiáreas; linda Norte y 
Oriente con tierras de D. Juan Bautis- 
da Teijon y pór Sur y Poniente con 
viñas de D. Jose Cuesta, tasado en mil 
trescientas sesenta pesetas.

Autorizada la enagenacion se ha se
ñala Jo la subasta pública para el dia

QUINTA SECCION.

CUARTA SECCION,

. Njim. 1.530..

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de J^aUadohd

1 1 H ¿1 • j ■un

‘ CIRCÜLAB.

En la base 2.® del Apéndice letra 
E de la ley del presupuesto de ingre
sos dé 1872-73, publicada enl la Gace- 
ta de 27 de Diefem.bre último, se dis? 
ponp que los derechos que á la .Hacien
da corresponden por las concesiones 
de honores de empleos de las carreras 
civiles, otorgadas con posterioridad á 
su publicación, serán exigibles en la 
forma establecida para; los demás im
puestos, si los agraciados no las re
nuncian en el término de treinta dias 
á contar .desde la fecha em que se les 
comunique da concesión;: siendo aprer 
miables en la misma forma, los. no sa
tisfechos y qee corresponden á conce
siones anteriores, si no fuesen renun
ciados en el término de tiles meses 
desde la. cit-ida; publicación. .

En su consecuen.cia, esta Adminis 
tracion económica ha acordado haeer- 
1o saber por m^diofje :esta circulad, á 
los habitantes de la provincia, á fin de 
que los que, se hallen, comprendidos 
en las citadas disposiciones, se sirvan 
ponerlo inmedia taipent,e én conoci
miento de la misma.; advirtiendo que 
todas 'las. gracias otorgadas con poste, 
rioridadá la ley de presupuestos ; de 2.9 
de Junio de 1867, incluso las concedi
das con la cláusula de libre de gastos, 
se hallan comprendidas para el pago 
de derechos, en las bases del art. 6# 
de la misma, exceptuándose tan soló 
las referentes á los funcionarios públi
cos que las obtuvieron al sér jubilados.

Valladolid 15 de Enero de 1873.= 
Manuel Lopez Fáriñas.

vacante Je las escuelas que á conti _ 
nuacion se expresan.

De ninos.

La de Ataquines con-la.dola.cion de 
825 pesetas anuales, y la de Montea- 
legre con 750, casa y retribuciones', a 
las cuales deben aspirár únicamente 
los Maestros que hayan obtenido por 
oposición las escuelas que a-etualmcnte 

! desempeñen.
La completa de Valdunquillo con 

625 pesetas anuales.
La incompleta de Fuente el Sol con 

575 pesetas y 50 céntimos.
La id. ds Piñel dé Arriba con '450 

pesetas.
. La de Bustillo de Chaves con 350

.pesetas, .
La de Bucos con 27 5 pesetas.
La de Gordaliza de la Loma ton 

162 pesetas y 90 céptimps., .. ,j . :
Y la de Valviadero con 125 pesetas; 

todas con casa^ y retribuciones.

De niñas.

Ua plasta Me Auxiliar àé éscuèfa prác
tica Normal de Maestras de esta Capi
tal, con la donación apuabdé^pL.pe
setas y 50 céntimos,

A esta plaza pueden aspirar única
mente las Maestras que lleven tres años 
cumplidos en escuela de oposición.

Las completas dé -Vega dé Valde- 
troheo y.’^úríél con 41 fe pesetas y 50 
céntimos cada una.

La plaza de sustituto de la escuela 
pública dé niñas de Rueda con 361 
pesetas, tnitad de la dotación legal y 
175 mas cobradas de los fondos muni
cipales en equivalencia de reiribu- 
ciónes suprimidas.

La imcompleia de Sardón de Duéro 
con 361' pesetas y cincuehta céntimos.

Y dos plazas de auxiliares de las es
cuelas publicas de Nava del Rey, con 
360 pesetas cada una, sin mas emolu
mentos. C . !- ;

Estas dos plazas y la escuela incom- 
pletá dé SardoVC do Duefo, como de 
hbevá eféáéiob, hb tendrá Cumplido 
efecto sú' pVbvisionliaslA él dia 1.” de 
Julio próximo venidero en. que empie
ce á regir cí presupuesto del año eco
nómico dé 1873 á 1874 ' ’

Los aspirantes, dirigirán sus solici
tudes convenientemente documenta
das á la Secretaría de esta Junta por 
término de 30, dias,, á contar desde el 
en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Los documentos que deben acom-’ 
pañar á la instancia, serán: titulo pro
fesional ó enpia legalizada del misino» 
si e.s que no estuviese registrado en la 
Secretaría ; de la Junta, hoja certifica 
da de, méritos y serviqio^ y* un. atesta
do de buena conducta, profesional; 
entendiéndose ; que so tendrá por no 
presentada toda solicitud que carezca 
de estos requisitos lega les.?.-! •

Valladolid TI de Enero de T873.= 
El Presidente, Calixto Lorenzo.=Ca- 
lixto P. Barreda, Secretario.

NuM. 1.517.

JUNTA DE. PRDIERA lAsEVWZl 
de la provincia de f^aliadohd- ;

Con arreglo á lo prescrito en la or
den dé 1.0 de Abril de 1870, y demás 
disposiciones vigentes, esta Junta ha 
acordado publicar por concurso la
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Continua la tey de Enjuiciamiento 
criminal.

A.rt. 551. Las piezas de convicción 
cuyo dueño fuere conocido continua
rán retenidas, si un tercero lo solici» 
tare, hasta que se resuelva la acción 
civil que se propusiere entablar.

En este caso, si el Tribunal acce
diese á que continúe la retención, fi
jará el plazo dentro del cual habrá de 
acreditarse que la acción se ha en- 
tablado.

Art. 552. Trascurrido el plazo fija
do en el artículo anterior sin haberse 
acreditado el ejercicio de la acción ci
vil, ó si nádie hubiere reclamado que 
continúe la retención de las piezas de 
convicción, serán estas devueltas á su 
dueño.

Art. 053. Se reputará, dueño el 
que estuviere poseyendo la cosa al 
tiempo de incaularse de ella el Juez 
de instrucción. ,

Art. 554. Contra el auto de sobre
seimiento no procederá sino el recurso 
de casación en su caso.

CAPITULO lí.

DelsobreseimientOt -

Art. 5^3. Procederá el sobresei
miento libré:

1 .“: Cuando no resultare 'justificat 
dó;el hécho'qúe hubiese dado motivo 
á laTormaeion de là causa.

2 .° Cuando el hecho no constitu
yere delito, •

3 .’ Cuando aparecieren de un 
modo indudable exentos de responsa
bilidad criminal los procesados como 
auioresjcómplices ó eneubriídores.

Art. 5’56. En los casos 1^° y 2.” del 
artículo anterior podrá deélararse, al 
decretarse el sobréseimiento, qué la 
formacior» de la causa no perjudica á 
la reputación dé lós procesados ó de 
cualquiera de ellos.

Podrá tambien á instancia del pro
cesado reservar á este su derecho para 
perseguir al querellante como calum
niador.

El Tribunal podrá tambien mandar 
proceder de oficio contra el querellante 
con arreglo á lo dispuesto en el párra
fo tercero del art. 340 del Codigo 
penal.

Art. 557. En el caso 2.® del artí
culo 555, si resultare que el hecho 
constituye una falta, se mandará remi
tir la causa al Juez municipal compe
tente para la celebración del juicio que 
corresponda.

Art. 558. En él caso 3.” del artí
culo 555 se limitará el sobreseimiento 
á lós autores, cómplicés ó encubrido
res que aparecieren indudablemente 
exentos de responsabilidad criminal, 
continuándose la causa respecto á loé 
demás qué rió sé hallaren en igual

Art. 559. Procederá el, sobresei
miento provisional cuando resultare 
del sumario haberse cometido un de
lito, y no hubiere indicación de sus 
autores, cómplices ó encubridores.

Art. 560. En el caso del artículo 

anterior, si resultare del samario de l 
un modo indudable la exención de 
responsabilidad criminal de los proce- 
sados ó de alguno de ellos, se decretará 1 
el sobreseimiento libre respecto de los 
que se hallen en este caso, declarán
dose, si se estimare procedente, que la 
causa no les perjudica en su repu
tación.

LIBRO SEGUNDO.

DEL JUICIO ORAL.

TITULO PRIMERO.

DE LA CALIFICACION DEL DELITO.

Alt. 561. Cuando en virtud de lo 
dispuesto en el art. 549, se mandare 
abrir el juicio oral, se comunicará el 
sumario al Fiscal, si le correspondiere 
intervenir en la causa, ó al querellan 
te particular, si esta fuere por delito 
privado, para que en el término de 
cinco dias califique por escrito los 
hechos.

Dictada que sea esta resolución, se
rán públicos todos los actos del pro
ceso, salvo la excepción comprendida 
en el art. 790«

Art. 562. Él escrito de calificacion> 
si la causa hubiere de ser remitida al 
conocimiento del Jurado, se limitirá á 
determinar en conclusiones precisas y 
.numeradas.

1 .® Los hechos punibles que á jui
cio del actor resultaren del sumario

2 “ La calificación legal de los mis
mos hechos, determinando el delito 
que constituyan.

3 ." La participación que en ellos 
hubiese tenido el procesado ó cada 
uno de los procesados si fueren varios.

4 .* Los hechos que resultaren del 
sumario y que constituyan circustan- 
cias a tenuantes o agravantes del delito 
ó eximentes de responsabilidad cri
minal.;

El querellante particular por delito 
privado y el Ministerio fiscál cuando 
sostenga la acción civil, expresarán 

pademás:
1 .® La cantidad en que aprecien 

los daños y perjuicios causados por el 
delito, ó la cosa que haya de ser res
tituida.

2 .® La persona ó personas que 
aparezcan responsables de los daños y 
perjuicios ó de la restitución de la 
cosa, y el hecho en virtud del cual 
hubieren contraído esta responsabi
lidad.
; Art. 563. Devuelta la causa por el 
Fiscal, se pasará por igual término y 
con el mismo objeto al querellante 
particular, si lo hubiere, quien pre
sent,ará el escrito de calificación en la 
forma anteriormente establecida.

Si hubiere actor meramente civil, 
se le pasará la causa en cuanto sea de
vuelta por el Fiscal civil ó querellante 
particular para que á su vez en un 
término igual al fijado en los artículos 
anteriores presente conclusiones nu 
moradas acerca de los dos últimos pun
tos del art 562,

Art. 564. Pasará seguidamente la 

causa al Procurador ó Procuradores 
de los procesados y de las terceras per
sonas civilmente responsables, para 
que en igual término manifiesten tam
bien por conclusiones numeradas y 
correlativas á las de la calificación que 
á ellos se refieran, si están ó no con
formes con cada una, ó en otro caso 
los puntos de divergencia.

Art. 565. Las partes podrán pre
sentar sobre cada uno de los puntos 
que han de ssr objeto de la califica
ción dos ó más conclusiones en forma 
alternativa para que, si no resultare 
del juicio la procedencia de la prime
ra, pueda estimarse cualquiera de las 
demás en el veredicto ó en la sen
tencia.

Art. 566. El Tribunal, al mandar 
que se entreguen los autos á las partes 
en cumplimien,.to de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, adoptará las 
disposiciones á que se refiere el artí
culo 545.

Art. 567. Presentados los escritos 
de calificación ó recogidos los autos 
de poder de quien los tuviere despues 
de trascurrido el término señalado en 
el art. 561, la Sala dictará auto decla
rando hecha la calificación, mandando 
remitir las diligencias y piezas de con
vicción al Jurado, y disponiendo se 
haga saber á las partes que preparen 
los elementos de prueba de que opor
tunamente hubieren de aprovecharse.

Art. 568. Guando la causa no cor- 
respondiere al Jurado, el Fiscal, si 
fuere parte en ella, y el querellante 
particular, si lo hubiere, formularán 
una conclusion más en su escrito, fi; 
jando las penas de que deberán ser 
responsables los procesados.

Estos formularán tambien en su es
crito la conclusion correlativa á la ex
presada en el párrafo anterior.

El Ministerio fiscal y las partes ma
nifestarán además en sus respectivos 
escritos de calificación las pruebas de 
que intentaren valerse, presentando 
las listas de peritos y testigos que hu
bieren de declarar á su instancia, y po
drán exponer lo que estimen oportuno 
sobre la necesidad de que se constitu
ya Sala extraordinaria en la población 
que corresponda.

Art. 569. En las listas de peritos y 
testigos se expresarán sus nombres y 
apellidos, el apodo, si por él fueren 
conocidos, y su domicilio ó residencia, 
manifestando además la parle que los 
presentare si los peritos y testigos han 
de ser citados judicialmente ó si se 
encarga de hacerlos concurrir.

Art. 570. Cada parte presentará 
tantas copias de las listas de peritos y 
testigos cuantas sean las demás perso
nadas en la causa, á cada una de las 
cuales se entregará una de dichas co
pias en el mismo dia en que fueren 
presentadas.

La lista original se unirá á los autos.
Pedirán además las partes que se 

practiquen desde luego aquellas dili
gencias de prueba que por cualquiera 
causa fuere de temer que no se pue
dan pr.act¡car en el juicio oral.

Art. 571. El Tribunal examinará 

las pruebas propuestas, admitiendo la# 
que considere pertinentes y rechazan
do las demás.

Para rechazar la propuesta por el 
querellante particular, habrá de ser 
uido el Fiscal, si intervienere en la 
causa.

Contra la parte del auto admitiendo 
las pruebas ó mandando practicar la 
que se hallare en el caso del párrafo 
tercero del artículo anterior no pro
cederá recurso alguno.

Contra la en que fueren rechaza
das, ó denegada la práctica de las di
ligencias que se hallaren en el caso an
teriormente mencionado, podrá inter
ponerse en su dia el recurso de casa
ción, si se preparare oportunamente 
con la correspondiente protesta.

Art. 572. El Tribunal mandará 
expedir los exhortos ó mandamientos 
necesarios para la citación de los pe
ritos y testigos que la parte hubiese 
designado con esto objeto.

Art.573. Los exhortos ó manda
mientos serán remitidos de oficio para 
su cumplimiento, á no ser que la par
te pidiere que se le entreguen.

En este caso se señalará un plazo 
dentro del cual habrá de devolverlos 
cumplimentados.

Art. 574. Las citaciones de peritos, 
y testigos se harán en la forma esta
blecida en el cap. 111 del titulo pre
liminar.

Los peritos y testigos citados que no 
comparecieren sin causa legítima que 
se lo impida incurrirán en la multa 
señalada en el núra. 5." del art. 49-

Si vueltos á citar, dejaren tambien 
de comparecer, serán procesados con 
arreglo á lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 383 del Código penal.

Art. 575. Las partes podrán recu
sar á los peritos expresados en las lis
tas por cualquiera de las causas men
cionadas en el art. 365.

La recusación habrá de hacerse en 
los tres dias siguientes á la entrega al 
recusante de la lista en "que se conten
ga el nombre del recusado.

Interpuesta la recusación, se dará 
traslado del escrito por igual término 
á la parte que intentare valerse del 
perito recusado.

Trascurrido el término y devueltos 
ó recogidos los autos, se recibirán a 
prueba por seis dias, durante los cua
les cada una de las partes practicará 
la que le convenga, con arreglo á lo 
dispuesto en el cap. 11 del tít. III de 
este libro

Trascurrido este término, se seña
lará dia para la vista, á la que podrán 
asistir las partes y sus defensores, y á 
los tres dias de celebrada, el Tribunal 
resolverá el incidente.

Contra este auto no se dará recurso 
alguno.

Arl. 576. El perito que no fuere 
recusado en el término fijado en el 
artículo anterior, no podrá serlo des
pues á no ser en el caso de incurrir en 
alguna de las causas de recusación.

Art, 577. El Tribunal adoptará á 
instancia de parte las disposiciones 
necesarias para que pueda practicarse
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oportunamente la prueba pfopuesta, 
mandando que desde luego se proceda 
á ejecutar los reconocimientos é ins
pecciones oculares solicitadas por las 
parles y admitidas por el Tribunal, 
siempre que de aguardarse á la prácti
ca de las demás pruebas resultare la 
necesidad de suspender el juicio.

Estas diligencias sc ejecutarán en la 
forma establecida en el cap. H, tít. 111 
de este libro.

Art. 578. Si la causa fuere por de
lito de que la Audiencia deba conocer 
sin intervención del .Jurado, la Sala 
de lo criminal podrá determinar que 
se constituya Sala extraordinaria de 
audiencia en la población cabeza de 
partido judicial que corresponda para 
la continuación y fallo de la causa.

Solamente en casos extraordinarios 
¿ cuando por la dificultad de las co
municaciones, por la distancia de los 
pueblos donde residan los testigos ó 
los procesados ó por la clase de prueba 
propuesta se ofrezcan graves inconve
nientes para la pronta administración 
de justicia de que la Sala ordinaria de 
lo criminal continúe conociendo de la 
causa expresada en el párrafo ante
rior, podrá determinar que se consti
tuya la Sala extraordinaria.

Contra la resolución de la Sala de 
lo criminal respecto del punto en que 
deba continuarso el juicio, no se dará 
recurso alguno.

Art. 579. Dispondrá asimismo el 
Tribunal que los procesados que se 
hallaren presos sean inmediatamente 
conducidos á la cárcel de la población 
en que hubiere de continuarse el jui
cio, citándolos para el mismo, así como 
á los que estuvieren en libertad pro
visional, para que se presenten en el 
dia que el mismo Tribunal señalare, y 
mandará tambien notificar el auto á 
los fiadores ó dueños de los bienes 
dados en fianza, expidiéndose para 
todo ello los exhortes y mandamientos 
necesarios.

La falta de la citación expresada en 
el párrafo anterior podrá ser causa de 
casación, si la parte que no hubiere 
sido citada no compareciere en el 
juicio.

TITULO U.

IDE LOS ARTICULOS DE PREVIO PRONUNCIA

MIENTO.

Art. 580. Serán tan sólo objeto de 
artículos de previo pronunciamiento 
las cuestiones siguientes:
i .* La de declinatoria de juris

dicción.
2 .‘ La de la cosa juzgada.
3 .® La de prescripción del delito.
4 .® La de amnistía ó indulto.
Art. 581. Las cuestiones expresa

das en el artículo anterior podrán pro
ponerse en el término de tres dias, á 
contar desde el de la entrega de los 
autos para la calificación de los hechos.

Art. 582. El que hiciere la preten
sión acompañará al escrito los docu
mentos justificatives de los hechos en 
que la fundare, y si no los tuviere á 
su disposición^ designará ciara y deter- 

mínadamenle el Archivo ú oficina doñ* 
de se encuentren, pidierido que el Tri
bunal los reclame, á quien correspon
da, originales ó por compulsa, según 
proceda.

Presentará tambien tantas copias 
del escrito y de los documentos, cuan
tos fueren los representantes de las 
partes personadas. Dichas copias se en
tregarán á las mismas en el dia de la 
presentación, haciéndolo así constar el 
Secretario por diligencia.

Art. 583 Los representantes de 
las partes á quienes se hubiesen entre 
gado las referidas copias, contestarán 
en el término de tres dias, acompa
ñando tambien los documentos en que 
fundaren sus [iretensiones, si los tuvie
ren en su poder, ó designando en otro 
caso el Archivo ú oficina en que se 
hallaren, y pedirán que el Tribunal 
los reclame en los términos expresa
dos en el artículo precedente.

Art. 584- Trascurrido el término 
de los tres dias, el Tribunal estimará 
ó denegará la reclamación de docu
mentos según que los considere ó no 
necesarios para el fallo del artículo.

Art. 585. Si el Tribunal accediere 
á la reclamación de documentos, reci
birá el artículo á prueba por el término 
necesario, que no podrá exceder de 
ocho dias.

El Tribunal mandará en el mismo 
auto dirigir las comunicaciones conve
nientes á los Jefe.s ó encargados dé los 
Archivos ú oficinas en que los docu
mentos se hallaren, determinando si 
han de remitirlos originales ó por 
compulsa. ,

Art. 586. Cuando los documantos 
hubieren de ser remitidos por com
pulsa, se advertirá á las partes el de
recho que les asiste para peisonarse en 
el Archivo ú oficina, á fin de señalar 
la parte del documento que hubiere 
de compulsarse, si no les fuere nece
saria la compulsa de todo él, y para 
presenciar el cotejo.

Al t. 587. En los artículos de pre
vio pronunciamiento no se admitirá 
prueba testifical.

Art. 588. Trascurrido el término 
de prueba, el Tribunal señalará inme
diatamente dia para la vista, en la que 
podrán informar lo que conviniere á 
su derecho los defensores de las partes, 
y estas si lo pidieren.

Art. 589. En los tres dias siguien
tes al de la vista el Tribunal dictará 
sentencia resolviendo sobre las cues
tiones propuestas.

Art. 590. Si una de ellas fuere la 
de declinatoria de jurisdicción, el Tri
bunal la resolverá ántes que las demás.

Cuando la estimare procedente, man
dará remitir los autos al Tribunal ó 
Juez que considere competente, y se 
abstendrá de resolver sobre las demás.

Art. 591. Cuando se declare haber 
lugar á cualquiera de las otras cues
tiones comprendidas en el art. 580, 80 
sobreseerá libremente, mandando que 
se ponga en libertad al procesado ó 
procesados que no estén presos por 
otra causa.

Art. 59^r Si el Tribunal no esii- 

niare suficienlemenle justificada la de
clinatoria, declarará no haber lugar a 
ella, confirmando su competencia para 
conocer del delito.

Si no estimare justificada cualquiera 
otra, declarará simplemente no haber 
lugar á su admisión por no haber sido 
suficieniemente justificada, mandando 
en consecuencia continuar la causa 
según su estado.

Art. 593. Contra la sentencia re
solviendo el artículo no procederá más 
recurso que el de casación, si la cues
tión desestimada hubiere sido la de 
declinatoria de jurisdicción.

Art, 594. Las partes podrán repro
ducir en el juicio oral como medios de 
defensa las cuestiones prévias que se 
hubieren desestimado, excepto la ex
presada de declinatoria.

Art. 595., Siendo desestimadas las 
cuestiones propuestas, se comunicará 
nuevamente la causa por término de 
tres días á la parte que loS hubiere en
tablado para el objeto prescrito en el 
artículo 561.

TITULO Ul.

DEL JUICIO ORAL ANTE LOS TRIBUNALES 

DE DERECHO.

CAPITULO PRIMERO.

De la eonjifton de los proeesados y per
sonas civilmeníe responsables.

Art. 596. En el dia señalado para 
dar principio á las sesiones, se coloca
rán en el local de la Audiencia las pie
zas de convicción que se hubiesen re
cogido, y el Presidente, despues de 
exhortar á los procesados á decir ver
dad, preguntará a cada uno si se con
fiesa reo del delito que se hubiese im
putado en el escrito de calificación y 
responsable civilmente á la restitución 
de la cosa, ó por la cantidad en aquel 
fijada por razón de daños y perjuicios.

Art. 597. Si en la caüsa hubiere 
además de la calificación fiscal otra 
del querellante particular ó diversas 
calificaciones de querellantes de esta 
clase, se preguntará al procesado si se 
confiesa reo del delito según la califi
cación más grave, y civilmente respon
sable por la cantidad mayor que en 
aquella se señalare.

Art. 598. Si fueren varios los de
litos imputados al procesado en el es
crito de calificación, se le preguntará 
si se confiesa reo de cada uno de ellos.

Art. 599. Si los procesados fueren 
varios, se preguntará ácada uno sobre 
la participación que se le hubiese atri
buido.

Art. 600. Imputándose en la cali
ficación responsabilidad civil á cual
quiera otra persona, comparecerá tam
bien ante el Tribunal, y bajo juramen
to declarará si se conforma con lai 
conclusiones de la calificación que le 
interesen.

Art. 601. El Presidente hará las 
preguntas mencionadas en los artícu
los anteriores con toda claridad y pre
cision, exigiendo contestación categó

rica; pero sin que por ningún Con
cepto pueda hacerles otras distintas.

Art. 602. Si en la causa no hubiere 
más que un procesado y contestase 
afirmativamente, el Presidente del 
Tribunal preguntará al defensor si con. 
sidera necesaria la continuación del 
juicio. Si esiéconiesta re negativa menté, 
el Tribunal procederá á dictar sen
tencia.

Art. 603. Si confesare su respon
sabilidad criminal, pero no la civil, ó 
aun confesando esta no reconociese la 
cantidad fijada en la calificación, el 
Tribunal mandará que continúe el 
juicio.

Art. 604. No se permiiiiá en el 
caso del artículo anterior discutir ni 
presentar pruebas más que sobre el 
punto de la responsabilidail civil que 
el procesado no hubiese confesado, de 
conformidad con la conclusion de la 
calificación.

Art. 605. Terminado el acto, el 
Tribunal dictará sentencia.

Art. 606. Si el procesado no se con
fesare culpable del delito atribuido en 
la calificación, ó, su defensor conside
rare necesaria la continuación del jui
cio, lo acordará así el Tribunal.

Arl. 607. Cuando fueren más de 
uno los procesados en una mi^ma cau
sa, se procederá con arreglo.á lo dis
puesto en el artículo 602, si todos se 
confesaren reos del delito ó delitos que 
les hubiesen sido atribuidos en el es
crito de calificación y en la participa
ción que en sus conclusiones se les hu
biese señalado, y sus defensores no 
consideraren necesaria la continuación 
del juicio.

Si cualquiera dé los procesados no 
se confesare reo del delito que se le 
hubiese imputado en la calificación, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Art. 608. Se continuará tambien 
el juicio cuando el procesado ó proce
sados no quisieren responder á las pre
guntas que les hiciere el Presidente.

Art. 609. De igual modo se proce* 
derá cuando en el sumario no hubiese 
sido posible hacer constar la existen
cia del cuerpo del delito, en el caso de 
que si este se hubiese cometido, no 
habria podido ménos de existir aquel.

fSe conílnuará.J

ANUNCIOS PARTICULABES.

SE COMPRA

toda ciase de libros antiguos y mo
dernos y objetos antiguos, como mo
nedas, escudos, dagas, espadas y se
llos; papel para envolver de periódicos 
y de libros.

Nota. Las personas de fuera de la 
población pueden dirigiese por carta 
acompañando una lista de las obras 
que deseen vender á Pelayo Alonso, 
calle de la Libertad, núm. 19.

.— 11. ............... .....

Tallad»li4; UíS.—Impeala áé Carrid0.
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